
LA PRESENTE LEY FUE MODIFICADA MEDIANTE DECRETO NO. 601, 
PÚBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2003, SE REFORMA EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE 
DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE PARA LA ELECCIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL MISMO 
 
DECRETO NÚMERO 279 QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY 
DE DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, 
PARA LA ELECCIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL MISMO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 101 DE 
FECHA 21 DE MAYO DE 2002.(LETRAS NEGRITAS) 

 
  Que la H. Legislatura del mismo se ha servido expedir la siguiente: 
  

 L E Y 
  
  Al margen un sello con el escudo nacional que dice: "Estados Unidos 
Mexicanos.- Poder Legislativo Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. 
  
  LA HONORABLE QUINQUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE; EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONCEDE LA FRACCION I, DEL ARTICULO 68 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
LOCAL, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE LA SIGUIENTE: 
  
 LEY NUMERO 131 
  
DE DIVISION TERRITORIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, PARA LA 
ELECCION DEL PODER LEGISLATIVO DEL MISMO 
  
  Artículo 1°. Esta Ley tiene por objeto, determinar el número y ámbito 
espacial de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales y de 
la circunscripción plurinominal en el Estado.  
  
  Artículo 2°.Para los efectos de esta Ley, se entiende por Distrito Electoral 
Uninominal, la demarcación territorial en que se divide el Estado de Veracruz, para 
la recepción del sufragio, en las elecciones de diputados por el principio de Mayoría 
Relativa, con base en la cual se elaborarán las listas nominales de electores y por 
Circunscripción Plurinominal, se entiende el territorio de toda la Entidad, para la 
elección por el principio de representación proporcional.  
  
  Artículo 3º. El estado de Veracruz-Llave se divide en treinta 
distritos electorales uninominales, con las jurisdicciones y cabeceras 
siguientes: 
 
 Distrito I. Cabecera: Pánuco. Municipios: El Higo, Ozuluama, 
Pueblo Viejo, Tampico Alto, Tempoal y Pánuco. 
 



 Distrito II. Cabecera: Tantoyuca. Municipios: Citlaltépetl, Chalma, 
Chiconamel, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Ixcatepec, Platón Sánchez, 
Tamalín, Tantima y Tantoyuca. 
 
 Distrito III. Cabecera: Chicontepec. Municipios: Benito Juárez, 
Huayacocotla, Ilamatlán de Madero, Texcatepec, Tlachichilco, Zacualpan, 
Zontecomatlán y Chicontepec. 
 
 Distrito IV. Cabecera: Tuxpan. Municipios: Cazones de Herrera, 
Cerro Azul, Naranjos-Amatlán, Tamiahua, Tancoco y Tuxpan. 
 
 Distrito VI. Cabecera: Poza Rica de Hidalgo. Municipios: Coatzintla 
y Poza Rica de Hidalgo. 
 
 Distrito VII. Cabecera: Papantla. Municipios: Coahuitlán, 
Coxquihui, Coyutla, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, Mecatlán, 
Zozocolco de Hidalgo y Papantla. 
 
 

Distrito VIII. Cabecera: Martínez de la Torre, Municipios: Gutiérrez 
Zamora, Nautla, San Rafael, Tecolutla, Tlapacoyan y Martínez de la Torre. 
 
 

Distrito IX. Cabecera: Misantla. Municipios: Acatlán, Coacoatzintla, 
Colipa, Colipa, Chiconquiaco, Jilotepec, Juchique de Ferrer, Landero y 
Coss, Miahuatlán, Naolinco, Tenochtitlán, Tepetlán, Tonayán, Vega de 
Alatorre, Yecuatla y Misantla. 

 
Distrito X. Cabecera: Perote. Municipios: Acajete, Altotonga, 

Atzalan, Jalacingo, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Rafael Lucio, 
Tatatila, Tlacolulan, Villa Aldama y Perote. 

 
Distrito XI. Cabecera: Xalapa I. Municipios: Xalapa (parte centro y 

este de la ciudad de Xalapa y la zona rural del municipio, con un total de 
137 secciones electorales, que son: de la 1905 a la 1911; de la 1919 a la 
1928; de la 1946 a la 1953; de la 1964 a la 1981; de la 1991 a la 2011; 
de la 2018 a la 2035; de la 2043 a la 2063; de la 2065 a la 2077 y de la 
2080 a la 2100). 

 
Distrito XII. Cabecera: Xalapa II. Municipios: Banderilla, 

Tlalnelhuayocan y Xalapa (parte centro y oeste de la ciudad de Xalapa, 
con un total de 117secciones electorales de este municipio, que son: de 
la 1848 a la 1904; de la 1912 a la 1918; de la 1929 a la 1945; de la 1954 



a la 1963; de la 1982 a la 1990; de la 2012 a la 2017; de la 2036 a la 
2042; y 2064, 2079 y 4719). 

 
Distrito XIII. Cabecera: Coatepec. Municipios: Apazapan, 

Ayahualulco, Cosautlan de Carvajal, Emiliano Zapata, Ixhuacán de los 
Reyes, Jalcomulco, Teocelo, Tlaltetela, Xico y Coatepec. 

 
Distrito XIV. Cabecera: Huatusco. Municipios: Alpatláhuac, Atoyac, 

Calcahualco, Comapa, Coscomatepec, Chocamán, Ixhuatlán del Café, 
Sochiapa, Tenampa, Tepatlaxco, Tlacotepec de Mejia, Tomatlán, Totutla, 
Zentla y Huatusco. 

 
Distrito XV. Cabecera: Orizaba. Municipios: Atzacan, Ixhuatlancillo, 

Ixtaczoquitlan, Mariano Escobedo, La Perla, Río Blanco y Orizaba. 
 
Distrito XVI. Cabecera: Córdoba. Municipios: Amatlán de los Reyes, 

Coetzala, Fortin, Naranjal y Córdoba. 
 
Distrito XVII. Cabecera: Tierra Blanca. Municipios: Carrillo puerto, 

Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac, Omealca, Tezonapa, Yanga y Tierra 
Blanca. 

 
Distrito XVIII. Cabecera. Zongolica. Municipios: Acultzingo, Aquila, 

Astacinga, Atlahuilco, Camerino Z. Mendoza, Huiloapan de Cuauhtémoc, 
Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mixtla de Altamirano, Nogales, Rafael 
Delgado, San Andrés Tenejapan, Soledad Atzompa, Tehuipango, Tequila, 
Texhuacán, Tlaquilpa, Tlilapan Xoxocotla y Zongolica. 

 
Distrito XIX. Cabecera Ciudad de Cardel, parteneciente al 

municipio de la Antigua. Municipios:Actopan, Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios, Camarón de Tejeda, Manlio Fabio Altamirano, Paso de Ovejas, 
Paso del Macho Puente Nacional, Soledad de Doblado, Úrsulo Galván y la 
Antigua. 

 
Distrito XX. Cabecera: Veracruz I. Municipio: Veracruz 8parte norte 

de la ciudad de Veracruz, con un total de 137 secciones electorales, que 
son: de la 4217 a la 4348;4387 y 4388, y de la 4474 a la 4476). 

 
Distrito XXI. Cabecera: Veracruz II. Municipio:Veracruz (parte sur 

de la ciudad de Veracruz y la mayor parte de la zona rural del municipio, 
con un total de 147 secciones electorales, que son: de la 4349 a la 4386; 
de la 4389 a la 4473; y de la 4477 a la 4500). 

 



Distrito XXII. Cabecera: Boca del Río. Municipios: Ignacio de la 
Llave, Jamapa, Medellin, Tlalixcoyan y Boca del Río. 

 
Distrito XXIII. Cabecera: Cosamaloapan. Municipios: Acula, 

Alvarado, Amatitlan, Carlos A. Carrillo, Chacaltianguis, Ixmatlahuacan, 
Otatitlan, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tres Valles, Tuxtilla y Cosamaloapan. 

 
 
Distrito XXIV. Cabecera: Santiago Tuxtla. Municipios: Isla, José 

Azueta, Juan Rodríguez Clara, Playa Vicente, Santiago Sochiapan y 
Santiago Tuxtla. 

 
 
Distrito XXV. Cabecera: San Andrés Tuxtla. Municipios: Ángel R. 

Cabada, Catemaco, Lerdo de Tejada, Saltabarranca y San Andrés Tuxtla. 
 
Distrito XXVI. Cabecera: Acayucan. Municipios: Hueyapan de 

Ocampo, Jesús Carranza, Oluta, San Juan Evangelista, Sayula de Alemán, 
Soconusco, Texistepec y Acayucan. 

 
Distrito XXVII. Cabecera: Cosoleacaque. Municipios: Chinameca, 

Jáltipan, Mecayapan, Oteapan, Pajapan, Soteapan, Tatahuicapan de 
Juárez, Zaragoza y Cosoleacaque. 

 
Distrito XXVIII. Cabecera: Minatitlán. Municipios: Hidalgotitllán, 

Uxpanapa y Minatitlán. 
 
Distrito XXIX. Cabecera: Coatzacoalcos I. Municipio: Coatzacoalcos 

(con un total de 146 secciones electorales, que comprenden de la 763 a 
la 908). 

 
Distrito XXX. Cabecera: Coatzacoalcos II Municipios: Las Choapas, 

Ixhuatlán del sureste, Moloacan, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, 
Agua Dulce y Coatzacoalcos (con un total de 23 secciones electorales, 
que comprenden de la 909 a la 931). 
 
  
  

 T R A N S I T O R I O S 
  
  Artículo 1°. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la "Gaceta Oficial" del Estado.  
  



  Artículo 2°. Queda abrogada desde esta fecha, la Ley de División Territorial 
del Estado de Veracruz-Llave, para la elección del Poder Legislativo del mismo, de 
fecha 24 de noviembre de 1964 y derogadas las demás disposiciones, que se 
opongan a la presente Ley.  
   
  DADA en el Salón de Sesiones de la Honorable Quincuagésima Cuarta 
Legislatura del Estado Libre y ''Soberano de Veracruz-Llave, en la Ciudad de 
Xalapa-Enríquez, su Capital a los veinte días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.- Diputado Presidente.- Lic. Gabriel Fuster Jiménez.- Rúbrica.- 
Diputado Secretario.- Prof. Arnulfo García Rangel.- Rúbrica."  
  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 87 y primer 
párrafo del Artículo 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz a los veintinueve días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.  
  
 FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS 
  
 El Secretario General de Gobierno, 
  
 DANTE DELGADO RANNAURO 
  
 JOSE LORENZO ALVAREZ MONTERO    
  
 


